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PODER EJECUTIVO 
И иеюп©, О ш в  P ú b l i ca s  y  A g k iC u l t u b a — 

ge ftfltortza erogación de $ 4.020.54 oro— 
ge autoriza la erogación de * 44.15 —Se auto- 
rica la erogación de í  35.00—Se resuelve de 
oooformidad una solicitud—Se aprueba una 
contrata—Se resuelve de conformidad una 
laUcitud—Se aprueba una contrata—Se au
toriza la erogación de i  10.00.

¿vuoe.

c o n g r e s o  n a c io n a l

Decreto número 82
Véase el suplemento á este número

Decreto número 83
EL CONGRESO NACIONAL,

Oon el fin de adoptar las medidas 
oon venientes para que las demarcacio
nes mineras tengan la fijeza necesaria, 
y de que en todo momento sea posible el 
exacto replanteo de ellas,

DECRETA:
Artículo l9—Que los Ingenieros encar

gados de practicar demarcaciones mine- 
M< representen gráficamente en el pía- 
во loe deslindes que hubiesen ejecutado, 
У expresea, en resumen, las coordenadas 
que ligan á los puntos de partida de las 
ipmas que hubiesen sido comprendidas 
№ ellos, y todos los objetos y puntos no
tables cuya situación convenga precisar.

Art. 2Q - Que lo* planos mencionados 
de demarcación se sujeten á> estas re
glas:

l9 El perímetro de las pertenencias de 
Dunas ó de zonas mineras que demarquen 
*e representará siempre en los planos 

lineas negras; las visuales con trazos 
de Uneas y puntos del mismo color; y la 
totancia del punto de partida al mojón 
Wxiliar, con ana serie dfe puntos.

t® En todo plano de demarcación se 
■eftalsrán también las pertenencias de 

eueaa 6 zonas mineras demarcadas, 
colindantes, las qne sólo ten- 

an punto de contacto, y las próxi- 
representándolas por trazos de lí*

neas del mismo color que las anteriores, 
y poniendo el nombre de ellas y el núme~ 
ro de su expediente, inmediato al sitio 
en que se fije la boca mina, punto de 
partida.

3  ̂ Para las pertenencias de escoriales 
y terreros se empleará la tinta de carmín, 
bajo el principio establecido, á saber: 
con líneas continuas, las pertenencias 
que se demarque, y con trazos do. línea 
las colindantes, las que sólo tengan un 
punto de contacto y las próximas ya de
marcadas; empleando siempre el color 
negro para las zonas y minas; el carmín 
para los escoríales y terreros; y el rojo 
para las investigaciones y galerías gene
rales . Estas mismas diferencias d o color 
se emplearán para expresar los nombres 
y los números de los expedientes.

Las líneas que en los escoriales y te* 
rreros marquen la triangulación para el 
cálcalo de superficie, se representarán 
con una serie de puntos.

4? Debe extenderse cad a plano con arre
glo á la escala que le corresponda, á saber; 
d e l  por 5,000 cuando la concesión que 
represente no pase de 50 hectáreas; de 1 
á 10.000 de 50 hectáreas en adelante; y de
1 por 2.500 cuando hubiese de represen* 
tarse como objeto principal del plano, 
alguna figura de menor superficie que 
una hectárea ó de menor latitud de 100 
metros. Los Ingeniaros en casos especia
les, pueden adoptar otras escalas que 
crean más convenientes, siempre que 
justifiquen los motivos de en adopción; y 
las zonas ó pertenencias colindantes ó 
próximas que sea necesario sefialar en el 
plano, quedarán sujetas á la misma esca
la adoptada para aquel, aun cuando sean 
de distinta clase la de ios planos de di* 
chas propiedades mineras.

50 Todos los planos se dibujarán con 
esmero y limpieza, empleándose varié* 
dad de tintas para mayor claridad, según 
se ha prescrito en el articulo anterior, y 
se representará en ellos la topografía 
del terreno, debiendo verificarse con más 
precisión, tratándose de planos de des
lindes, y de aquellos que se levanten pa* 
ra resolver cuestiones.

Los ríos, arroyos, cañadas y canales 
de navegación ó riego, se representarán 
con tinta azul.

6Q Deben considerarse como minsi ó 
zonas próximas, todas aquellas en que 
la distar cía entre sos lados y los de la 
mina que se demarque sea подлог qne 
200 metros  ̂ además de representarse fen 
los planos de demarcación, las inmediatas 
con sus bocee minas ó puntos de partí* 
da, se hará igualmente de los puntos tie 
partida de las minas ó zonas denuncias- 
das 6 que estén sin demarcarse, y disten 
menos de 800 metros de las pertenencia», 
ó zonas que se demarquen.

70 Los planos se orientarán de modo 
que la línea N. S. sea paralela al lado- 
mayor del papel, siempre qne sea posi
ble, y se señalará el limbo de la brújula- 
con que se hubiese operado, fijando loe- 
grados de los cuatro puntos- cardinales.

80 La extensión ordinaria de los pía- 
nos de demarcación será, por regla ge
nera], la misma que tenga el pliego de
papel sellado. En la primera cara 6 pla
na del pliego se escribirá el nombre d& 
la mina, zona ó escorial qne se demar
que, el número del expediente y el obje
to del plano. Este ocupará la segunda, 
cara; en la tercera se pondrá la explica
ción; y en la cuarta las observaciones; 
facultativas que correspondan; guardán
dose en el doblez del pliego el espacio 
suficiente para que pueda coserse en el 
expediente. Podrá emplearse papel 4e 
mayor extensión á juicio de los Ingenia 
ros, cuando lo exijan el número y das» 
de las pertenencias ó zonas que se h&ib 
de representar en los planos. En este 
caso el plano y la explicación podrán ex
tenderse en pliegos separados; pero se 
unirán al expediente en igual forma qne 
los de dimensiones ordinarias, para que 
puedan examinarse al mismo tiempo. *

90 Se escribirán también encima de 
las visuales que determinen la situación 
del punto de partida los nombres do 
aquellos á donde se dirigen; los nimbos 
se escribirán debajo. Cuando el ponto 
de partida no pueda relacionarse más 
qne con nn solo punto fijo, se medirá la 
distancia entre ambos y se indicará pn la 
parte superior de la visual.
• 10* En toda explicación del plano, des
pués de expresarse la dirección f  longi
tud de las visuales de referencia f  dé las 
lineas de demarcación, se especificará si
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«1 ponto de partida se tomó desde el cen
tro 6 de cuál de ene ángulo*, cuando la 
labor consistiese en un poso- Si fuese 
Ш  tanja 6 socavón. *e especificará así 
mismo, si ae situó en el centro de eu en
trada ó en cuál de ene costados.

11. Cnando el panto de partida fuere 
un poso, se representará por un rectángu
lo, un cuadrado 6 un circulo, según sea 
la figura de la boca; si fuere una zanja ó 
«ooavón, por dos líneas paralelas, ce* 
rrando el extremo del último con un ar
co, y sellalando la boca con otro.

12. Cualquiera que sea la labor legal 
ae expresará circunstanciadamente en 
longitud, latitud y profundidad.

13. En los escoriales ó terreros se to
mará por punto de partida una de las 
■estacas 6 sefiales de sn contorno.

14. Cuando las pertenencias ó zonas 
ae amplíen á mayores dimensiones, se 
representará la kntigua demarcación con 
traeos de línea; lo mismo se observará 
cuando una demarcación ocupe el terre
no de una ó más pertenencias que estu* 
viesen caducadas*

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinte días del mes de 
mano de mil novecientos catorce.

P e d r o  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

P. Quesada, JestJs Núñez h.,
Secretario. Vicesecretario.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 27 de marzo de 1914.

F. Bertrand.
EI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley,
Froyldn lurdoe.

Decreto número 84

Habiendo fallecido en la ciudad de La 
Ceiba, el día de ayer, el sefior don Ben
jamín S. ЕзсоЬаг, Diputado Suplente por 
el departamento de Colón, el Congreso 
Nacional

, DECRETA:
Artículo único.—Dar el pésame á la 

familia del extinto y que loa gastos que 
hayan impendido sus funerales, se ha
gan por cuenta de la Nación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinte días del mes de 
mano de mil novecientos catorce.

P e d r o  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

P. Quesada, Jesús Núñez h.,
Secretarlo. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914.
E\ B e r t r a n d .

EI Secretorio de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley,

froylán litrcioe.

Decreto número 85

El Congreso Nacional 
dbobeta:

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice: «Secretaría de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públi
co .—Tegucigalpa 2 de marzo de 1914.— 
Vista la solicitud presentada al Podej 
Ejecutivo, el 4 de octubre de 1913, por 
dun Juan de Dios Díaz, ex-Administra
dor de Rentas del departamento de Va
lle, contraída á pedir que de conform^ 
dad con el artículo 74 de la Ley del Tri
bunal de Cuentas, se declare irrespon
sable al Agente Fiscal del puerto de EI 
Aceituno, don Carlos Bernhard, por la 
suma de <$ 150.00) ciento cincuenta pe
sos, valor de cien botellas de aguardien
te que fueron derramadas de orden del 
Coronel Salomé Sierra, Jefe Expedicio
nario de aquel departamento en el movi
miento revolucionario de 1911. Visto 
así mismo el dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda, quien es de parecer 
que se declare irresponsable al expre
sado Agente Fiscal —Considerando: que 
con la declaración de los testigos y la 
certificación extendida por el Coronel 
Sierra, que Se registran enlosautos, es
tá debidamente comprobado el derrame 
del aguardiente, pero no en la cantidad 
que indica el peticionario, sino en la de 
cincuenta botellas.—Considerando: que 
el presente caso está previsto por la ley, 
como de fuerza mayor, debidamente com
probado, por tanto: el Presidente de la 
República, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 74 reformado, in
ciso 6Q de la Ley del Tribunal Superior 
de Cuentas.—Acuerda: 10—Que don Car
los Bernhard, en su calidad de Agente 
Fiscal de EI Aceituno, es irresponsable 
por la pérdida de ($ 75.00) setenta y cin
co pesos, valor de cincuenta botellas de 
aguardiente que fueron derramadas por 
el Jefe revolucionario Salomé Sierra; y 
20—Que se extienda al ex-Administra- 
dor de Rentas de Valle, la orden de data 
correspondiente, debiendo darse cuenta 
de este acuerdo al Soberano Congreso 
Nacional.—Comuniqúese. — Bertrand.— 
EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.—Leo
poldo Córdova •» '

Dado en Tegucigalpa en el Salón de 
Sesiones, á loe veinticuatro días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce.

P e d r o  A. M edal., 
Vicepresidente.

O c t a v io  R. U g a r t e , Em il io  M a z ie r , 
Secretarlo. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1914.
F. B e r t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oórdova.

Decreto número 86
EL CONGRESO NACIONAL,

Considerando: que es un deber de afta 
cultura pública conmemorar y perpetuar 
el hecho glorioso del descubrimiento de 
América, declarando día de festividad 
nacional el 12 de octubre, aniversario de 
jaquel trascendental acontecimiento, á fin 
de tributar un homenaje de justa admi
ración al descubridor del Nuevo Mundo; 
por tanto,

DECRETA:

Artículo único.—Declárase día de fes
tividad nacional el 12 de octubre, ani
versario del descubrimiento de América, 
en homenaje á la memoria del inmortal 
marino Cristóbal Colón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veinticuatro días del toes 
de marzo de mil novecientos catorce.

P e d r o  A. M edajl, 
Vicepresidente.

O c t a v io  R . U g a r t e , Em ilio  Ма ш *, 
Secretario. Vicaeecntaite»

Al Poder Ejecutivo*
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1914.
F . В шлтеаш*.

EI Secretario de Estado en elDfcsptabe 
de Gobernación, por la ley,

frepld* Jtmim

Decreto numero 87
EL CONGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud en que don 
Otto Reinbeck, natural de Alemania, y 
residente en los Estados Unidos mexica* 
nos, pide carta de naturalización hondu
reña.

Considerando: que el sefior Reinbeck 
presta desde hace muchos afios impor
tantes servicios al país, demostrando 
siempre su adhesión y simpatías por 
Honduras,

DECRETA:
Artículo único.—Conceder la carta dft 

naturalización que se solicita.
Dado en Tegucigalpa, en el Salte de 

Sesiones, á los veinticuatro días delme 
de marzo de mil novecientos catoroe.

P edro  A. M edal, 
Vicepresidente.

O c t a v io  R. U g a r t e ,  E m ilio Mazos, 
Secretario. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 27 Je marzo de 1914.
F. Bert&akd.

El Secretario de Estado en el Deepocb0 
de Justicia, por la ley,

J*royldn
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Decreto número 88

81 Congreso Nacional
d k o b b t a :

Artículo único.—-Apruébase en todas 
sus partee el acuerdo que literal mente 
dioe: «Tegucigalpa. 11 de marzo de 1914. 
—Vista la solicitad que con fecha 23 de 
febrero recién pasado, elevó al Poder 
Ojeen ti vo don Trinidad Raudales, mayor 
de edad» casado, negociante y vecino de 
Uttla, departamento de las Islas de la Ba
bia, en la cual pide que se le otorguen al- 
finas franquicias para la pesca y  explo
tación de las esponjas que se encuentren 
en el mar dentro de la jurisdicción del 
departamento mencionado, con lo cual 
introducirá tina industria nueva de gran 
sfflidady constituye un elemento más 
para el auttento de la riqueza pública, 
por lo que merece ser protegida por el 
Estado, por tanto* el Presidente de la 
Kepúbliea Aceerda:—1? Conceder á don 
Trinidad Raudales por el término de 25 
aSos el derecho no exclusivo para expió* 
tarla industria en referencia, término 
qoe empesará á contarse desde la apro
bación del presente acuerdo por el Con* 
freso Nacional.—20 Concederle, asi mis
mo, por igual tiempo, la libre introduc- 
dón de loe elementos necesarios para la 
pesca de las esponjas, como arpones, an* 
suelos, aparatos para buzos, anteojos 
marítimos y los productos químicos in* 
depeosables para la limpieza de las es- 
peojas, á saber: permanganate de pota
sa, hiposulfito de potasa, ácido sulfúrico, 
ácido sálico y carbonato de potasa; así 
cobo también un motor para la lancha 
que deba emplearse en la pesca y la ga
solina y aceite lubricante que se necesi
ten para el funcionamiento de dicho mo> 
tor j  su limpieza. Cada vez que tenga 
que hacer algún pedido el señor Rauda 
les, presentará previamente á la Secre
taría de Fomento Ja lista general tieta 
liada délos artículos que tenga que in
troducir, especificando en dicha lista el 
núpiero, cantidad y calidad de loe efec
tos. Y la Secretaría de Fomento, pre
ño examen y calificación determinará si 
dichos artículos son apropiados á ese 
objeto, y en ese caso fijará la cantidad 
Чае el señor Raudales pueda importar 
libre de derechos. Esta resolución se 
comunicará á la Secretaría de Hacienda 
para que, en su oportunidad, trasmita 
Its órdenes correspondientes á la Adua 
na por dodde se haga la introducción; 
entendiéndose que sin la presentación de 
esta lista la Secretaría de Fomento no 
aprobará ninguna introducción de efec
tos.—30 EI Concesionario se obliga á 
comenzar los trabajos de investigación 
completa y pesca, dentro de un año con
tado desde la fecha en que sea aprobada 
esta concesión por el Congreso; y se 
obliga, además, á dejar á beneficio del

Fisco un dies per ciento del producto 
bruto de las esponjas que extraiga, ya 
sea en especie ó su equivelente en metá 
Iico á elección del Gtabierno. EI Oober 
nador Político del departamento de las 
Islas de la Bahía queda encargado de vi* 
gilar por el exacto cumplimiento dé esta 
concesión, pudiendo nombrar el Gobier 
no un interventor, cuando lo crea con ve* 
mente, en sustitución de aquel funciona
rio.—40 EI Concesionario podrá traspa
sar sus derechos en todo ó en parte á 
cualquiera persona ó compañía, previa 
autorización del Poder Ejecutivo, pero 
en ningún caso á corporaciones de dere* 
cho público extranjeras.—50 Cualquiera 
diferencia que ocurra entre el Gobierno 
y el Concesionario, se resolverá por me
dio de arbitradores, designados nno por 
cada parte; entendiéndose que si la con
cesión fuere traspasada á persona ó com
pañía extranjera, en ningún caso podrán 
recurrir á la vía diplomática.—00 La 
presente concesión caducará por el hecho 
de que el Concesionario no dé principio 
á los trabajos en el tiempo señalado ó 
por que trafique directa y especialmente 
con loe artículos introducidos libree de 
derechos, en cuyo caso quedará incurso 
en las responsabilidades consiguientes; 
y—70 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en* sus ac
tuales sesiones, para los fines de ley.— 
Comuniqúese.—Bertrand.— EI Secreta
rio de Estado en el Despacho dé Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura.—M. 
B. Rosales.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á ios veinticuatro días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce.

P edro  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

Oc t a v io  R . U g a ü t e , E m il io  M a z ie r , 
Secretarlo. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 abril de de 1914.
F. B e r t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

¿f. B. Rosales.

Decreto número 89
El Congreso Nacional 

d e c r e t a :
Artículo único.—Deniégase el indulto 

que el diez de febrero del corriente año, 
han pedido setenta reos del presidio de 
Choluteca.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos catorce.

P edbo  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

Octavio  R . Ug a b x e , E m il io  M a z ie r , 
Secretario. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914.
F. B«RTRA!TO.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, por la ley,

Froylán lurcioe.

Decreto ntfmero 90

El Congreso Nacional 
d e o r e t a :

Artículo único.—Aprobar en todas eos 
partes el acuerdo que literalmente dice:— 
«Tegucigalpa, 16 de marzo de 1914.—Via* 
ta la solicitud que con fecha 24 de febrero 
recién pasado elevó al Poder Ejecutivo el 
Licenciado don Rafael Valenzuela Fonse
ca, en nombre de don Arturo Gorden, ve* 
ciño de Roatán, departamento de las Islas 
de la Bahía, en la cual pide la prórroga 
por cinco años más de las franquicias 
que se concedieron á su representado por 
acuerdo de 17 de febrero de 1912, para el 
establecimiento de una fábrica de aguas 
gaseosas en el lugar de su residencia, 
fundándose para ello en que al emitirse 
el acuerdo referido, la concesión sólo se 
hizo por dos años, tiempo que apenas le. 
ha servido para la instalación completa, 
de su fábrica. Visto, asimismo, el in* 
forme del señor Gobernador Político de 
Roatán, del cual aparece que la fábrica 
establecida por el señor Gorden ha esta
do funcionando con bastante reguláridad 
y que presta importantes beneficios á los. 
habitantes de aquella localidad.—Consi* 
derando: que son atendibles las razones- 
en que funda su solicitud el representan-- 
te del señor Gorden; por tanto, el Presb" 
dente de la República, Acuerda:—Ю 
Prorrogar por dos años más los efectos 
del acuerdo de 17 de febrero de 1912,. 
incluyéndose, entre otras cosas, como- 
artículos de libre introducción, los si
guientes: ácidos, esencias, tapones, eti« 
qnetas, azúcar, leches, piezas de repues
to para la máquina, estractos en líquida 
y polvo, y botellas.—20 Siempre que el 
señor Gorden tenga que hacer algún pe~ 
dido, enviará previamente, á la Secre
taría de Fomento, la lista general deta* 
liada de loe artículos que trate de intro
ducir, para que, calificándolos, gestione 
en el sentido de que se dé la orden de 
libre registro á la Aduana por donde se 
haga la introducción; y—30 Que del pre
sente acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones, para 
los fines de ley.—Comuniqúese.—Ber
trand.—EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura.—М. B. Rosales.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiséis días del mes de 
marzo de mil novecientos catorce.

P ed bo  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

Oc t a v io  R. U g a r t e , E m il io  M a z ie r , 
Secretario. Vicesecretario.
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AI Poder Ejecutivo.te á cualquier» persona óoompafiía, pre
via autorización del Poder Ejecutivo; 
entendiéndote que si la concesión fuere 
traspasada á persona 6 compañía extran
jera, en ningún caso podrán recurrir és
tas por motivo de la misma á la vía di
plomática, no pediendo traspasarse á 
corporaciones de derecho público, tam
bién extranjeras.—60 La presente con- 
oesión caducará por el hecho de que el 
Concesionario no establezca la fábrica 
en referencia en el término sefialado, 6 
por que trafique directa y especialmente 
con loe artículos introducidos libres de 
derechos, eo cuyo caso, además, quedará 
incurro en las responsabilidades consi
guientes; y—00 Que del presente acuer
do se dé cuenta al Congreso Nacional, 
en sus actuales sesiones, para los fines 
de ley.—Comuniqúese.— Bertrand. —EI 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura. 
—М. B. Rosales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos catorce.

P edro A. Medal, 
Vicepresidente.

O c t a v io  R . U g a r t e ,  E m ilio  M a z ie r , 
Secretarlo. Vicesecretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914.
F . BfiRTRAND.

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

М. B. Sosales.

Decreto número 92

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 2 de abril de 1914,

F. BBRTRAND. 
EI Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia» por la ley,
Froylán 2U7bÍO€.

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricoltun

Se autoriza la erogación de 1 4.020.64 oes

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1018.
EI Presidente

a c u e r d a :
19—>Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 4.020.54) cuatro mil veinte pesos 
cincuenta y cuatro centavos oro americar 
no, que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público girará á la orden del Director 
General de Correos de loe Estados Uni
dos de América, por saldo que ha retvl* 
tado á su favor al hacer la liquidación da 
la cuenta de giros postales cambiados 
entre ésta y aquella República, durante 
el 19 y  29 trimestre del presente aflo or
dinario.

29—Que correspondiendo este gasto ál 
aflo económico anterior, la Secretarla 
de Hacienda, de conformidad con el artícu
lo 59 del Capítulo Adicional del Press* 
puesto General, cuya vigencia acaba do 
terminar, haga la imputación á la Partida 
que tenga á bien.‘ -Comuniqúese.

B e r t r a n d .
EI Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

М. B. Rósale*.
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Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914.
F. B e r t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M, B. Rosales.

Decreto número 9i

SI Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Apruébase en todas 
sus partes e! acuerdo  que literalmente 
die-»: -«T''b;uíí pulpa, 20 de marzo de 1911. 
—V¡4t.* la solicitud presentada al P. E. 
po>* el don Jesús Núfíez h., en su 
carácter de representante de don Jorge 
Blanco, en la cual expone: que su man
dante se encuentra en el formal propósi
to de establecer en la ciudad de San 
Pedro Sula una fábrica de cigarros, cuja 
producción será la suficiente para el con
sumo de los departamentos circunvecinos 
y  el propio de Cortés; usando para ello 
la maquinaría y procedimientos moder
nos para producir el artículo elaborado 
como el mejor de Cnba y Estados Uni
dos; y que en esa virtud» viene á solici
tar del Supremo Poder Ejecutivo el 
apoyo y protección necesaria para el 
desarrollo de la nueva industria que se 
propone implantar en la ciudad referida 
el señor Blanco. Oído el dictamen ia- 
vorable del sefior Fiscal General de Ha
cienda; y Considerando: que la fábrica 
de que se trata viene á constituir una 
industria nueva y un patrimonio para 
los habitantes del departamento, por lo 
cual merece el apoyo del Estado.—Por 
tanto, el Presidente de la República,— 
Acuerda:—10 Conceder, por una sola 
vez, al sefior Blanco, libre de todo im
puesto fiscal establecido ó por estable
cer, con excepción del de peaje, la in
troducción de la maquinaria moderna 
que necesite para )a fábrica, lo mismo 
que los accesorios indispensables para 
su buen funcionamiento; papel blanco, 
negro, color de trigo y cajillas para Ja 
venta pública del artículo manufactura* 
do, en cantidad suficiente, etc.—20 Para 
el efecto de la libre introducción, el se
fior Blanco enviará al Ministerio de Fo
mento, la lista general detallada de los 
artículos que trate de introducir, para 
que, calificándolos y determinando su 
cantidad, gestione en el sentido de que 
se dé la orden del caso á la Aduana que 
corresponda.—30 EI sefior Blanco queda 
obligado á tener la fábrica al servicio 
público, á más tardar dentro de seis me
ses contados desde el día en que sea apro
bada esta concesión por el Congreso 
Nacional.—4Q EI Concesionario podrá 
traspasar sus derechos en todo 6 en par

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por Máximo Pineda, en que os pide por 
vía de gracia se le otorgue una módica 
pensión para poder atender A sus nece
sidades más perentorias, por hallarse 
imposibilitado para toda clase de traba
jo i  causa de una enfermedad crónica 
de que padece y haber prestado dilata
dos servicios como empleado de la Casa 
Nacional de Moneda de esta capital 

DECRETA:
Artículo único.—Concédese, por vía 

de gracia, al sefior Máximo Pineda, ve* 
ciño de esta ciudad, la pensión mensual 
y vitalicia de treinta pesos; debiendo el 
Ejecutivo imputarla á la Partida del Pre
supuesto que estime conveniente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, áloe veintisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos catorce.

P e d r o  A. M e d a l , 
Vicepresidente.

O c t a v io  R. U g a r t e ,  E m ilio  Maztm», 
Secretario. Vicesecretario.

Se autoriza la erogación de 1 44.15

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1913.
EI Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 44.15) cuarenta y cuatro pesos 
quince centavos, que la Caja Nacional 
pagará á la Agencia de la New*Yorit 
and Honduras Rosario Mining C* por 
valor de dos soldadores con alambre y de
más accesorios que para mejorar el ser
vicio de las líneas telegráficas y telefÓ" 
nicas de la Central, pidió la expresada 
Compafiía por cuenta de la Dirección 
General del Ramo.

29—Que esta erogación se impute á la 
Partida 4$, Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo III, Ramo de Fomento, Obras Pfr 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
EI Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

M . &  Bosaies.
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Se autorim derogación de • 35.00

ttogudgalpa, 28 de octubre de 1913.
Ш Presidente

ACUERDA:
19—AuU>ri*ar la erogación de la soma 

de (9 36.00) treinta y cinco peeoe, qne la 
Caja Nacional entregará al Oficial Ma
yor de lt Secretaría de Fomentó, Obras 
públicas y Agricultura para la compra 
de fíete ejemplares del mapa de Hondu- 
jta elaborado por el extinto Doctor don 
& Constantino Fialloe, loe cuales ее 
cOBparia en la Dirección General de Te* 
tógnft» y Teléfonos.

2*? - Qoe este gasto se impute á la Par
tid» 4*, Sección Gastos Diversos, Capi
tal© Ш, Rtmo de Fomento* Obras Pú
blicas f  Agricultura, del Presupuesto 
(teaeral.—Comuniqúese.

B e r t r á n » .

EI Secretario de Estado en el Deepa* 
che da Fomento. Obras Públicas y Agri* 
«altara*

М. B. Sosales. 

ge ramelre die conformidad una solicitad

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1913.
Vista la solicitud presentada el 21 del 

corriente mes por el sefior Gregorio Fio 
res y Floree, pidiendo se le coaceda per 
miso para conexionar una cloaca qne 
tiene en proyecto en en casa de habita* 
otat.flita si Norte de la cuarta Avenida 
dala dudad de Comayagüela con la que 
nle ó principia en la Escuela Normal de 
Taimes.

Visto, asimismo, el informe de) Ins
pector de Obras Públicas, quien mani
fiesta que oon la conexión solicitada no 
se causará ningún perjuicio; por tanto, 
él Presidente de la República

ACUERDA:
De conformidad, encargando al men* 

'donado Inspector de Obras Públicas la 
vigilancia en los trabajos, y quedando 
obligado el solicitante á seguir las indi
caciones que dicho empleado le haga pa* 
xa evitar los perjuicios que pudiera oca
sionar la conexión referida--Comuníqu ese.

B e b t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultnra,

М. В. Rosales*

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1913*
Ш Presidente de la República

a c u e r d a :
1*—Aprobar en todas sus partea la con* 

fcsta que dice:—«En Trujillo, á loe vein- 
odio días del mee de octubre de mil 

■ovedentos trece.—Don Ignacio ¿elaya, 
una parte, y  el Gobernador Político,

en representación del sefior Director Ge
neral de Telégrafos, han convenido en 
la siguiente eontrata:—EI settor Zelaya 
ae compromete;

1? A edificar en Ilanga, jurisdicción de 
este municipio, una casa de ocho por 
cinco y media varas de grande, con su 
correspondiente corredor, y un cuarto en 
el interior de la sala para dormitorio del 
telegrafista; deberá ser: sobre paredes 
de estacón, torteadas por dentro y fuera 
después de embutidas, tener tres varas 
de altura y con techo de manaca.

29 A emplear en la construcción de dr 
cha casa maderas finas; y entregarla de
bidamente concluida el qnince de enero 
del а&о próximo entrante; y

3? EI Gobierno pagará al contratista 
Zelaya por su obra, tan luego oomo la 
entregue, la sama de ochenta pesos pla
ta. Y  en fe de lo convenido, firman la 
presente; debiendo comunicarse al sefior 
Director General de Telégrafos para su 
aprobación.—-Ignacio Zelaya.—F. Díaz 
Zelaya.»

29—Que el valor de la presente con
trata se pague por la Administración de 
Rentas del departamento de Colón en la 
forma convenida en el número 39 de la 
misma; debiendo hacerse la imputación 
á la Partida 4?, Gastos Diversos, Capí
tulo VI, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Com u níquese,

B e r t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M, B . Rosales.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1913.

Siendo atendibles las razones en que se 
funda el sefior General don Calixto Ma
rín para pedir una nueva prórroga de seis 
meses para poder llevar á cabo en el 
puerto de La Ceiba, la instalación de 
una fábrica de jabón y velas, cuyo dere 
cho se le otorgó por acuerdo de 6 de ju
nio de 1912, aprobado por el Congreso 
Nacional en Decreto número 44 de 13 de 
febrero del año siguiente, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

De conformidad, debiendo principiar 
á contarse dicha prórroga, desde el 3 del 
presente en adelante; y

29—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sns próximas 
sesiones para los fines de ley.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Jí. B. Sosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1018.
EI Presidente

ACUERDA:

10—Aprobar en todas sus partes 1» 
contrata que dice:—«Alberto Ehrler, Di
rector de la Luz Eléctrica, debidamente 
autorizado, y que en adelante se llamará 
el Gobierno, por una parte, y Angel P. 
Rigamonti, que en adelante se llamará 
el Contratista, por otra, han convenid» 
en celebrar y al efecto celebran ia con* 
trata siguiente:

Primero.—EI Contratista se compra 
mete á ejecutar los trabajos de albafiile* 
ría de la naeva casa de la Planta de BL 
Centro, absolutamente conforme á lee 
planos adiantos á la presente contrata, 
hechos por el Director de la búa, y  que 
se entregarán al sefior Rigamonti, y  so
lamente bajo la dirección del mismo Di
rector de la Luz, á saber:

19—La fachada del Sur, hecha en e* 
totalidad de piedra de cantería conforme 
á loe planos indicados.

20—Las demás paredes hechas de pie* 
dra de cerro escogida y  compuesta.

El total del trabajo se divide asi:
483.33 metros cúbicos de paredes de pie* 

dra de cantería, paredes de piedra de 
cerro y fundaciones hechas de concreto 
y ladrillo.

129,5 metros lineales de repello.
320.33 metras cuadrados de enladrillado! 

en parte de cemento y en parte ladri
llo del país.

26 arcos total de ventanas y puertas;
trabajo de cantería pulido.

15 arcos con sus pilastras, que van sobre 
el malecón del río; y 

25 metros de desagüe de canal .de pie
dra de cantería.
EI Contratista se compromete á dar 

por terminados los trabajos indicados 
dos meses y medio después de aprobada 
esta contrata y á entera satisfación del 
Gobierno.

Será de cuenta del Contratista la cal 
necesaria para todos estos trabajos.

Segundo.—EI Gobierno suministrará al 
Contratista todos los materiales necesa
rios, puestos en el lugar del trabajo, con 
excepción de la cal, ó sea piedra, arena, 
ladrillos etc.

Tercero.—Por todos este» trabajos, el 
Gobierno pagará al Contratista la suma 
de ($ 5.524.15) cinco mil quinientos vein* 
ti cuatro pesos quince centavos, en la> 
forma siguiente: mil quinientos pesos al 
ser aprobada esta contrata; trescientos 
pesos semanales, por medio de cibd 
que llevará el Visto Bueno del Director 
de la Luz, y el dése del sefior Ministro 
de Fomento; y el resto, si lo hubiere, al 
ser entregado el trabajó.

Ambas partes son respond b>-  ̂ por 
loe perjuidoa que ocasione la taita 4s
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cumplimiento de la presente contrata 
por parte de cualquiera de ellas, salvo 
fuerza mayor ó  caso fortuito. Bn fe de 
lo dicho, firman la presente en Teguci
g alpa, á los veintisiete días del mes de 
octubre de mil novecientos trece.—An
gel P. Rigamonti.-«-Alberto Ehrler.

20—Que el valor de la presente con
trata se pague como ha sido convenido, 
por la Caja Nacional; debiendo cargarse 
el gasto á la cuenta que la Dirección Ge
neral de RtiDtaá lleva á la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica.—Comuniqúese.

B e b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

М. B. Rosales*

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa, 81 de octubre de 1913.
EI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 10.00) diez pesos, que la Administra
ción de Rentas y Aduana de Amapala 
pagará á los señoree J. ROesner y Cía., 
por el flete de un bongo de su propiedad 
en que se transportó de aquel puerto al 
de San Lorenzo, la correspondencia que 
vino del Sur en el último vapor; debien
do imputarse este gasto á la Partida 3*t 
Sección Gastos Diversos, Capítulo II, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
EI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

М. B. Rosales.

A V ISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha de ayer ha sido 
admitida la solicitud que dice:—«S. P. E —Yo, 
Harry Clay Owen, mayor de edad, casado, In
geniero de minas, ciudadano americano y veci
no de New York, ante Vos, con el debido res
peto, vengo á pediros os sirváis concederme una 
zona minera de mtl hectáreas de extensión, á la 
cual doy nombre de «Extensión de Bajalaja,» 
sita en jurisdicción municipal de Juticalpa, de
partamento de Olancho; la zona en referencia 
se medirá de la manera siguiente: de la medida 
de la zona denunoiada en esta misma fecha por 
el sefior Ingeniero Homer Lyman Carr, con 
nombre de «Bajalaja,» se tomará la esquina Su
reste para comenzar y este punto debe estar 
como 850 metros de distancia del rio Guayape; 
de este punto, con rumbo Noroeste, se medirán 
oomo 5.882 metros río abajo, cambiando el rum
bo caso fuese necesario para cojer como 850 me
tros en el lado Sur del rio; de allí se hará es
quina cruzando el río haciendo linea como de 
1.100 metros; de allí río arriba en una distancia 
oomo de 5.882 metros hasta l le g a r  4 la linea de 
la sonadenominada «Bajalaja,» haciendo así las 
mil hectáreas. A l mismo tiempo os pido me

concedáis el uso del agua que se encuentra en 
el río Guayape, en toda la extensión que com
prende la zona. Teniendo que ausentarme del 
pats, dejo al aeflor L. K. Purdom autorizado 
para continuar los trámites del caso, con dere
cho de sustituir y revocar sustitutos.—Teguci 
galpa, 6 de abril de 1914.—H. C. Owen.» Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley__Tegucigalpa, 8 de abril de 1914.

М. B. Rosales.

EI infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que con fecha de ayer fué ad
mitido el denuncio que dice:—«Yo, Homer, Ly
man Carr, mayor de edad, casado, Ingeniero de 
minas, ciudadano americano y yeolno de la ciu
dad de New York, ante Vos, con el debido res
peto, vengo á pediros os sirváis concederme una 
zona minera de mil hectáreas de exte asida, á la 
cual doy el nombre de «Bajalaja,» sita en juris
dicción municipal de Juticalpa, departamento 
de Olancho; la zona en referencia se medirá de 
la manera siguiente: en el río Guayape, á corta 
distancia río abajo de la propiedad del Mayor 
Burke, pasando la quebrada que se llama «Ya- 
lentura,» donde acaban las colinas y comienzan 
las vegas y donde es difícil ver las lajas, allí en 
una vega cerca del pueblito que se llama EI 
Plomo, donde por el Norte desagua en el río 
Guayape una quebrada que se llama cSumasa- 
pa,» de este punto en el río partiendo se comen 
zará hacer la medida, yendo en ángulo recto con 
el río rumbo como Noroeste, una distancia de 
850 metros, allí haciendo esquina; de allí rumbo 
como Noreste para quedar la línea paralela con 
el río haciendo una faja de como 850 metros de 
ancho, una distancia como 800 metros, allí ha 
ciendo esquina; de allí continuando la faja de 
cómo 850 metros de ancho, se medirá río abajo 
suficiente distancia para volviendo arriba el río, 
con una faja como de 850 metros en el otro lado 
del río, se llegará al punto de comenzar, hacien
do así las mil hectáreas que pido. Para mejor 
entendimiento adjunto un croquis con la zona 
«Bajalaja,» lineado y pintado en amarrillo. Al 
mismo tiempo os pido me concedáis él uso del 
agua que se encuentra en el río Guayape, en 
toda la extensión que comprende la zona. Te
niendo que ausentarme del país, dejo al sefior 
L. K. Purdom autorizado para continuar y con
cluir los trámites del caso, con derecho de sus
tituir y revocar sustitutos—.Tegucigalpa, 6 de
abril de 1914__H. L. Carr.» Lo que se pone en
conocimiento del público para Jos fines de ley. 
—Tegucigalpa, 8 de abril de 1914.

М. B. R o s a l e s .

EI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha ha sido ad
mitido el denuncio que dice:—«Supremo Poder 
Ejecutivo.—EI suscrito, mayor de edaa, soltero, 
comerciante y vecino de Puerto Cortés, respe
tuosamente expone: que tiene las condiciones 
de ley para dedicarse á las explotaciones mine
ras y abriga el propósito de emplear capital y 
trabajo en esa industria; que por lo expuesto y 
constándole la riqueza metálica de la cuenca del 
Guayape, es á las márgenes de ese notable río 
donde habrá de procurar el desarrollo de su em
presa, para lo cual, al Poder Ejecutivo pide le 
sea concedida una zona mineral de mil hectá
reas, so bre poco más ó menos, y comprendida 
en los límites siguientes: desde el término No
roeste del denuncio de Mr. Harry Clay Owen, 
presentado el seis del mes de abril, siguiendo 
siempre el curso del río Guayape y abarcando la 
zona novecientos metros (900) por cada margen, 
desde el cauce ó álveo de dicho río. La zona se
guirá siempre el Guayape hasta siendo posible

su confluencia con el río Jalán. EI suscrito pife 
conjuntamente con la zona el uso de ta  aguí 
del Guayape y el Jalán para utilizarlas «a leí 
trabajos que comprenda, y  sin perjuicio de otas 
empresas mineras que la» estén utlllaaade. 
Para mayor claridad y exactitud de lo que oí 
pido, acompaso un croquis del denuncio,—1 
guolgalpa, 16 de mayo de 1914— Salvador Cu- 
lotta.» Lo que se pone en conocimiento del 
blloo para los fines de ley.

M. B. BoeALa.

EI infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des* 
pacho üe íom euto, úoras .fúolicas y Agrtool* 
tura, hace saber: que en esta fecha se ha pie- 
sentado á su Despacho el Licenciado don ¿a i
llo Mazier, oomo apoderado de la «Víctor Ta
king Machine Company,» sociedad manofaeta* 
rera organizada de conformidad con las leyes 
del Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
América, y que tiene su domicilio y la ubicación 
de sus negocios en la ciudad de Camdeo, en di* 
cho Estado, pidiendo el registro é fncorporadón 
de la patente de invención oúmert) 1.080.924, por 
diez y siete afios, expedida por la Oficia» de Pa
tentes de los Estados Unidos de América el 9 
de diciembre de 1913, á favor de su mandantê  
sus sucesores ó asignatarios, por el invento de
nominado «ciertas nuevas y útiles mejoras so 
estiletes para máquinas reproductoras de soni
dos.» Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley— Tegucigalpa, 25 de 
maye de 1914

М. В. В аш и ,

EI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrfanl- 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha da 
hoy ha sido admitido el denuncio hecho por фа 
J. Oquelí Hernández, de un lote de terreno na
cional compuesto de 500 hectáreas, sito en ju
risdicción de Trujillo, departamento de Ooión, 
y limitado: por el Norte, terrenos nacloüáles y 
río Aguán; al Este, río de Piedras y terrena oa- 
clonales; al Sur, terrenos nacionales y trabajes 
de Charles Christian; y al Oeste, terreno de* 
nunciado por don Alfredo Boesch. Lo qae »  
pone en conocimiento del público para loi fines 
de ley— Tegucigalpa, 27 de mayo de 1914.

M a n u e l  S. Lóns.

EI infrascrito, Secretario de Estado ea el Ом- 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fechase 
ha admitido el denuncio de un lote de temo» 
nacional baldío de 500 hectáreas de extaodta, 
hecho por don Alfredo Boesch, sito ее jarWfo- 
clón del municipio de Trujillo, en el departa
mento de Colón, y que tiene los siguientes lí
mites.’ al Norte, terrenos nacionales y río da 
Aguán; al Este, río de Piedras y terrenos aa> 
clónales; al Sur, terrenos nacionales y trabajos 
agrícolas de Charles Christian; y al Oeste, te
rreno denunciado por B. F. Taylor, rlode AfOán 
y trabajos agrícolas del sefior De Vol. Lo 40» 
se pone en conocimiento del público para ios 
fines de ley— Tegucigalpa, 27 de mayo da 014 

Máxvkl S. L óh l

EI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Aglioeí» 
tura, por la ley, hace saber: que con fecha ds 
hoy ha sido admitido el denuncio de un lote de 
terreno nacional como de mil hectáreas, hecbo 
por los señores Jorge Latoy y Ricardo Woif, si 
cual se encuentra en jurisdicción de La MosQfli* 
tia, departamento de Colón, y limita: par «* 
Norte, el mar; al Este, caserío de Yaura*fla¡ ** 
Sur, laguna de Qaratasca y terreno oaekMri 
tuamposo; y al Oeste, terreno nacional.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



CENTRO AMBRIOA 511

l»  pone en conocimiento del público para loe
j a «  de ley__Tegucigalpa, 27 de mayo de 1914.

Manuel 8. López.

K1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des* 
цоЬо de Fomenta Obras Públicas y Agrtaul- 
tua, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
и  b* admitido el denuncio de un lote de terre
no nacional baldío de quinientas hectáreas de 
extensión, hecho por don Abraham O. López., 
rilo en jurisdicción municipal de Trujillo, en el 
departamento de Colón, y comprendido dentro 
4e los siguientes límites: al Norte, río Aguán; 
al Brte, camino real de Bonito y rio del mismo 
nombre; al Sur, terrenos nacionales y río Coro- 
rito; y ¿  Oeste, Oorocito y río del mismo nom
bre. Lo que se pone en conocimiento al públi» 
sopara los fines de ley.—Tegucigalpa, 27 de 
muro de 1914.

ManukL S. L ó p e z .

Estado de Pensilvanla, pidiendo el registro y 
depósito de una marcadle fábrica adoptada por 
dicha sociedad, para su oso en la fabricación y 
el comercio de aceites lubricantes, la cual con
siste en la palabra PERFECTION, y faé regis
trada A favor de dicha sociedad y sus sucesores 
ó asignatarios bajo el número 59.780, el 15 de 
enero de 1WI, en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 28 de mayo de 1914.

Manuel S. López.

0  lntrascrito, Secretario de Estado en el Des» 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 

tus, por la ley, hace saber: que con fecha de 
boy se ha admitido el denuncio que de un lote 
da terreno de 500 hectáreas ha hecho don Ben
jamín Franklin Taylor, el cual se halla en ju- 
'rtadioclón de Trujillo, departamento de Colón, 
y limita: por el Norte, río Aguán y terrenos ña- 
dónales; al Este, denuncio de Mr. Boesch y te
rreno nacional; al Sur, trabajos agrícolas de 
Ohsrlee Christian; y al Oeste, río de Bonito. 
Loque se pone en conocimiento del público
jara los fines de ley__Tegucigalpa, 27 de mayo
de 1914.

M a n u e l  S. L ó p e z .

Ш infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha cua
tro del corriente mes, fué admitido el denuncio 
que dice*.—*S. P. E.—Yo, Luis K. Purdom, ma
yor de edad, casado, comerciante, ciudadano 
americano y ahora radicado en esta, ante Vos, 
conel debido respeto, vengo á pediros os sirváis 
concederme una zona minera de como 500 á 1000 
hectáreas de extensión, á la cual doy el nombre 
de «Findelaja,» sita en jurisdicción municipal 
-de Juticalpa, departamento de Olancho; la zona 
en referencia tiene los límites siguientes: una 
faja de terreno de novecientas varas en cada 
lado del río Guayape, comenzando cerca de la 
boca de la quebrada que llaman «Valentura,» 
donde acaba la línea de las propiedades del Ma
jor  E. A. Burke, y continuando con el río Gua
yape, río abajo, hasta la línea del denuncio de 
U zona minera que se llama «Bajalaja,» cerca 
•de la boca de la quebrada que se llama «Suma- 
lapa,» cerca, del pueblecito que se llama EI Plo
mo, dejando el río Guayape más ó menos en el 
«entro de la faja de terreno como con novecien
tas фгав en cada lado, así haciendo desde 500 á 
1000 hectáreas, según que salga de la medida. 
Al mismo tiempo os pido me concedáis el uso 
de las aguas que se encuentran en el río Guaya- 
pe, en toda la extensión que comprende la zona.
—Tegucigalpa, i l  de abril de 1914__Louis К.
Putdom.» Lo que se pone en conocimiento del 
fúbiioo para los fines de ley— Tegucigalpa. 27 
■de majo de 1914.

M a n u e l  S. L ó p e z .

EI Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
hoy ha sido admitido el denuncio que don Fidel 
Cruz ha hecho de dos lotes de terreno nacional 
compuestos de 300 hectáreas, aproximadamen
te, sitos en los lugares llamados EI Salto y EI 
Caracol, jurisdicción de EI Pogreso, departa
mento de Toro, limitando: al Norte, con la 
Quebrada Seca; al Sur, con la quebrada de Ca
melote y camino real que conduce á Toro; al 
Oriente, con montafia inculta nacional; y al 
Poniente, con egidosdel pueblo de EI Progreso. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa, 3 de ju
nio de 1914.

M a h u k l  S. L ó p e z .

EI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
ayer se ha presentado á su Despacho el Aboga
do don Emilio Mazier, como apoderado de la 
«Hercules Powder Company,» sociedad organi
zada de conformidad con las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América, y que 
tiene su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en la ciudad de Wilmington, en dicho Estado, 
pidiendo el registro y depósito de cada una de 
las dos marcas de fábrica que á continuación se 
describen, adoptadas por dicha sociedad para su 
uso en la fabricación y el comercio de dinamita 
y explosivos gelatinosos, pólvora para diversio
nes y para hacer estallar, espoletas y fulminan
tes; las cuales consisten: una, en la representa
ción de la figura de Hércules,

EI infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha de 
Ijer ae presentó á su De&pauUo el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de la «Ga
lena-Signal Oil Company,» sociedad organizada 
de conformidad con las leyes del Estado de Pen- 
tüvanía, Estados Unidos de América, y que tie- 
mbo domicilio y la ubicación de su? negocios 

Franklin, Condado de Benango, en dicho

no nacional hecho por don Leandro H . Mendto- 
ta, el cual lote comprenderá una extensión de 
quinientas hectáreas, está situado en el lugar 
llamado «Mésapa,» jurisdicción municipal de 
Tela, en el departamento de Atlántida, y tiene 
los siguientes limites: por el Norte, quebrada 
Agua Negra y terreno denunciado por don San
tos León; por el Sur, ООП оеттов de Santiago*, рос 
el Este, con cerros del Hurón; y por el Oeste, 
con el río Santiago. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe fines de ley— Tegu
cigalpa, 6 de junio de 1914.

M a n u e l  S. L ó p e z .

EI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que los señores 
Salvador y Manuel Castellanos han presentado, 
por medio del Lloenciado don M. Jesús Eche
verría, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en esta ciudad, el veinte 
de marzo último, ante el Notarlo Público Abo
gado don Juan Garrigó, por la coal don Arca
dlo Rodríguez vende á los referidos Castellanos, 
en quinientos pesos plata, cuarenta y una man
zanas de extensión superficial, sitas en la juris
dicción de esta ciudad, comprendidas en el ex
tinguido terreno denominado «San Antonio de 
Galjagua» y en el lote «Cerro de La Danta,» y 
lindan: al Norte, terreno» de «El Conal» y de 
«Isidro Chacón;» al Oriente, terreno denomina
do «Caballería Chacón;» al Sur, propiedad de la 
sucesión de dolía Francisca Dubón; y al Occi
dente, propiedad de don Cruz Dubón hijo. T  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para loe efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Santa Boea, 4 de abril de 1914. 
12—12 C a r l o s  C a s t il l o  G.

y la otra, en la palabra

H E R C U L E S
y fueron registradas el 10 de marzo del corrien
te alio, bajo los números 95.760y 95.761, respec
tivamente, en la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.

Tegucigalpa. 12 de junio de 1914.
Mahve¡l Б. López.

EI infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomenta 4Obras Públicas y Agricul 
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido el denuncio de un lote de terre*

EI Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: que hoy á las doce m. ha 
presentado á este despacho el sefior don Juan 
C. Barrientos, por recomendación de la seflora 
Pastora Sánchez, vecina de Tauyupe, y para su 
inscripción en el Registro respectivo, la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
el pueblo antes indicado, el día once del mes y 
año en curso, ante el Juez de Paz y Notarlo Pú
blico, por ministerio de la ley, don Benito Sie
rra, en la cual consta que la sefiora Sánchez 
hipoteca á favor del Fisco  las siguientes propie
dades: un potrero como de veinte manzanas de 
extensión, cercado en su mayor parte de piedra 
y el resto con madera y mótate, cubierto de 
pasto natural, y limita así: al Norte, con po
trero dé Juan Barahona; al Oriente, con pro
piedades de Vicente Palma Silva y Vicente 
Sánchez; al Poniente, con propiedades de Cefe- 
rino y Juana Rodríguez; y al Sur, con propieda
des de Benito Avila y Martín Fonseca. Dentro 
de dicho acotamiento y comprendida en los mis
mos límites, ubicada una casa, montada en ta
pias de estacón, cubierta de tejas, que mide 
siete varas de largo por cinco de ancho, con co
rredores al lado Oriente y Poniente, que miden 
dos varas de ancho cada uno, y largo lo que mi
de la casa, situado todo en el punto descrito 
«EI Horntto,* de esta jurisdicción. Que tam
bién es dueña de otro potrero, ubicado en el lu
gar llamado Laguna Grande, en esta jurisdic
ción, como de trece manzanas de cabida, acota
do con cercas de piedra y madera, cultivado con 
pasto artificial, y tiene por límites: al Norte, 
con propiedades de Pedro Celestino Rodríguez 
y sucesión de Itaneo Cruz; al Oriente, con pro
piedad’de Julián Sánchez; al Poniente, con po
treros de Margarita Padilla; y ál Sur, con pro
piedades de María Estanislao Sánchez y Gui
llermo Rodríguez. Estas propiedades las hipo
teca la sefiora Sánchez рака garantizar al sefior 
don Cecilio Rodríguez en el empleo de AgeMe 
Fiscal del pueblo de Тацуире. Y  no habiendo
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antecedente inscrito, se hace saber al púbUoo 
para loe efectos de! artículo 2.322 del Código Cí- 
v«— Y uscarán, 28 de ábrfl de 1914.

F Лившего Ккцш и.

JEl infrascrito, Registrador de 1» Propiedad 
Inmueble del departamento, hace constar: que 
el día de hoy ha presentado á este despacho la 
aedora Irene Tábora de Caballero, y para so 
inscripción .en este Registro, 1» primera copla 
de una escritura pública otorgada ante el No
tarlo don Jesús И . Rodríguez h> el veinte de 
abril último, ppr la que Juan Pineda Perdomo 
▼ende á la expresada seflora Tábora de Caballé* 
ro un derecho de tierras de una manzana de 
extensión, cercada de cimiento y  alambre, sita 
en el barrio L oe Dolores, de esta ciudad, con 
ana casa de doce varas de largo por nueve de 
ancho, construcción de bahareque, con dos me
dias aguas anexas, una de ocho varas de largo 
por cinco de anchó y la otra de cuatro varas de 
largo por cincC de ancho; todos estos edificios 
cubiertos de teja, maderas labradas, y la pro
piedad tiene por lindaros: al Norte, propieda
des de Sabino González y Jaan Gómez; al Orlen- 
te, la Carretera del Norte; al Sur, calle de por 
medio, propiedad dé Adrián Durán Ruiz; y al 
Oocidente, terreno de Sabana. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se publica para loe efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil— Santa Roca,
2 de mayo de 1914.
12—12 Carlos Castillo O.

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que con fecha veintiuno del mes en curso, 
á solicitud deí Licenciado don Sllverio Laínez, 
apoderado de doña Paulina Espinal de Medra- 
no, este Juzgado declaró yacente la herencia 
testamentaria de don León Lazo, mandando 
qne se proceda al nombramiento de curador de 
dicha herencia yacente— Tegucigalpa, 27 de 
mayo de 1914.

G a b in o  A l o n z o  В.

R E M A T E

EI suscrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que 
por auto fecha veintisiete de abril último, 
se sefiüló la audiencia del lunes quince 
de junio próximo para el remate en asta 
pública, de ocho A diez a.m ., del terreno 
denominado «La Falda,» denunciado por 
Ventura Martínez y José Angel Serrano, 
eito en jurisdicción del pueblo de Mer
cedes, como de una caballería de exten
sión, lindante: al Norte, con tierras déla 
Comunidad de Jocotán y del Río Chiqui
to; al Sur, con terreno ejidal de San Fer
nando, República de El Salvador, río de 
Sumpul de por medio; al Este, tierras del 
taisíno Río Chiquito; y al Oeste, las del 
Común de Jocotán. Está valorado en 
doscientos veinte pesos cincuenta centa
vos. Se admitirán posturas siendo le
gales.—Ocotepeque, 6 de mayo de 1914.

J. Jest: s  Ch in c h il l a .

S3 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de las Islas de la Babia, hace sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sí y á nom
bre de sus hermanos Lera y  Roberto Cooper, ae 
ha presentado denunciando en dominio útil un 
lote de terreno nacional, como de seis hectá
reas, situado en lá Banda Sur de la Isla de Roa- 
tán< limitado por el mar en todos susjumbog.

Lo que te pone en conocimiento del público
para los efectos de ley.—Boatán, 25 de febrero
de 1614, „  _  ^  ,
30—19 B. FrevxBOA (J o n íX lk z .

EI infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de las lelas de la Bahía, hace sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sí y á nom
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, ae 
ha presentado denunciando en dominio útil un 
lote de terreno nacional como de cuarenta y 
seis hectáreas, situado en la Banda Norte de 
esta isla, en el lugar llamado « Diamout Rock.» 
cuyos límites son: por el Norte, propiedades 
aerícolas de los señores Lem, Roberto y Spur
geon Cooper; y por el Este, Sur y Oeste, terre
nos de propiedad nacional. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Boatán, 25 de febrero de 1914.
30—16 B. F igukroa GonzXlkz.

EI infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este departamento, en cumplimien
to del artículo 13 de la Ley Agraria, hace saber: 
que don Emilio Koenemann, natural de Ale
mania, mayor de edad, casado, agricultor, de 
este vecindario, se presentó en esta oficina el 
veintisiete de octubre de mil novecientos cua
tro, denunciando como baldío y nacional el te
rreno denominado «Saladillo,«compuesto apro
ximadamente de doscientas hectáreas de exten
sión superficial, propio para la crianza de gana
do, situado en esta Jurisdicción municipal, cu
yos límites son: al Norte, cerraníab de la Que
brada Seca; al Sur, terrenos de la mortual de 
J. Jacobo Sosa y posesión de don Dionisio Ma
tute; al Este, cerro de EI Caliche; y al Oeste, 
terrenos pertenecientes á la mortual de J. Ja- 
cobo Sosa y terrenos nacionales, Quebrada Su- 
yatal de por medio. Se pone en conocimiento
del público para loe efectos de ley__TrujlUo.24
de marzo de 1914.
30—16 J. Buboos.

EI infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Attántida. hace 
saber: que en esta fecha se han presentado á su 
oficina los señores José Marmgat y Terrat, Dá
maso A. Valladares y Héctor Vijil Vega, de
nunciando un lote de terreno nacional, sito en 
la aldea de Yaruca, de este término municipal, 
con una extensión oomo de tres mil hectáreas, 
propio para la agricultura y la ganadería, y li
mitado así: al Norte, falda de una cordillera de 
montana nacional; al Este, las cabeceras del río 
del Padre; al Sur, faldas de una cordillera na
cional; y al Oeste, ejidos concedidos por el Su
premo Poder Ejecutivo á la aldea de Agalteca, 
en el lugar llamado Yaruca. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—La Ceiba, 7 de abril de 1914.
30—16 Атлавыо С. NtffíBz.

EI suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles diez y siete de junio próximo, 
á las nueve de la maffana, se venderá en esta 
oficina, al mejor postor, el terreno denunciado 
con el nombre de cJtiniapal,» sito en jurisdic
ción de Arada, de este departamento, el cual 
fué denunciado por los settores Jesús Alvarado, 
Blas Carballo y Gabriel Funes el 20 de septiem
bre de 1894, y seguidos los trámites en el pre
sente afio á solicitud de Blas Carballo. Su ex
tensión superficial es de 418 hectáreas, 39 áreas 
y 35 centiáreas. de las cuales 50 hectáreas co
rresponden á la 2* clase y valen ($ 225.00) dos
cientos veinticinco pesos y el resto vale (* 552.60) 
quinientos cincuenta y dos pesos sesenta centa
vos, siendo su valor total de ($ 777.60) setecien
tos setenta y siete pesos sesenta oentavoa. Lo

que ae avisa al públioo en demanda de fmttm 
conforme al artículo 16 de la Ley Afmfevt- 
gente—Santa Bárbara, 19 de abril de Ш4.

8. Рлсяяоа BL

EI infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace eabar 
que con fecha 18 del corriente se presen- 
tó el Abogado don Carlos Torree, en re
presentación de don Santos Soto, veoino 
de Tegucigalpa, denunciando oomo bal
dío un lote de terreno do пайз de qaloién- 
tas hectáreas, situado en el pueblo delü 
Progreso, y  limitado: al Norte, coa la 
quebrada de Camalote; al Oriente, oon 
la cordillera de Mico Quemado; ai 8«r, 
con los ejidos del pueblo mencionado; y 
al Occidente, con terreno denunciado por 
don Jesús Paz. El terreno expresados» 
llamará «Camalote» y es propio para l* 
agricultura. Se pone en conocimtato 
del público para los efectos de ley.—Yo- 
ro, 19 de mayo de 1914.
30—28 S abin o  T iifoco.

Francisco J. Alvarado, Administrador 
de Rentas del departamento de Cortés, 
hace saber: que el 14 del presente mes 
se presentó ante esta Administración de 
Rentas el sefior Rodolfo Castillo, (le este 
vecindario, denunciando como nacioatl 
un lote de terreno, constante de caaren- 
ta hectáreas de extensión superficial, sU 
tuado en el punto denominado La Moa* 
tafiita, de esta jurisdicción, propio para 
la crianza de ganado, y tiene рот límites: 
al Norte, terreno «Б1 Jute,* pertenecien
te á la aldea de Cofradía; al Sur y Oes* 
te, terreno nacional; y al Este, terreno 
de Carlos Tr ia. Lo que se publica para 
los fines de ley.—-San Pedro Sula, 20de 
mayo de 1914.
98 F r a n c i s c o  J. A l  va ra d o .

Tomás García C., Administrador de Renté* 
del departamento de Olancho, hace saber: 'que 
en la audiencia del día viernes treinta y aoe de 
julio próximo entrante, á las 10 a. m., se rema
tará en la oficina de esta Administración de 
Rentas, en asta pública y á favor del mejor pos
tor, el terreno Terreros Blandos, sito en jirlH 
dicción del pueblo de Concordia, de este ¿epat* 
tamento, constante de 1.935 hectáreas, 99áress 
y 72 centiáreas, de las cuales seiscientas bésbL 
reas son propias para la agricultura y han sido 
valoradas en dos mil setecientos pesos, yelnsfr 
de un mil trescientas treinta y cinco hect&tasa 
noventa y nueve áreas y fracción, son propia* 
para la crianza de ganados, y su precio esde doi 
mil cuatro pesos, haciendo un precio tettí del 
terreno de cuatro mil setecientos cuatro pésoG 
que dicho terreno está poblado de una várWdad 
de maderas de construcción y ebanistería, peiO 
en pequefia escala; que fué denunciado por dotta 
Francisca B. v. de Moneada, y sus límite* toes 
por el Norte, terrenos nacionales; al Sur,' Mea» 
llamados EI Volcán; por el Este, terrenos de la 
casa Güel; y al Oeste, serranías naclooilea 
Lo que se avisa al público en demanda de Ud- 
tadores— Juticalpa, 24 de abril de 1914.

Touls GabcU.C  
■" 1 . . . .  i 
Т»ч. ЗГаЫооа!.—A venida Cervantes.— N* 4*
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